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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRÍPCIOF^HCentros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio^Mmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, v un año, 60.Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas ; se-lmestre, 36, v un año, 72. I
Particulares.— -En esta Capital, llevado a domicilio:tri-mestre, 18 pesetas ; semestre, -*6, v un año 72 ; v fuera

de Madrid: 25 al trimestre ; so al semestre, v 100 al año.Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, <¡2

(Hospital de San Juan de Dios) y en la iibrería San Mar-tín, Puerta del Sol, 6. Fuera de esta Capital, directamentepor medio de carta a la Administración, con inclusión del
importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente quedos señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tri-

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción i,oo
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 2,00
ídem particulares v avisos financieros -j.oo

Los anunciantes vienen obligados al pag-o del |a*
puesto del Timbre correspondiente.

Las linean ae miden por ei totai de. espacio que ocupe e) anuncio.

Puetu

Administración y Talleres :
\u25a0?*seo del Doctor Üsquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).—Teléfonos 52213 y 53202.

—
Apartado 937

Horas: De nueve a una y de cuatro a siete
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Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta.

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
Diputación Provincial el día anterior al del concurso, du-

rante las horas de diez a doce, y los
depósitos que se constituyan en la
Caja Provincial se efectuaran duran-
te el mismo plazo, admitiéndose pro-
posiciones en las Oficinas Centrales
y en la Dirección de los Estableci-
mientos de Beneficencia Provincial.

Pieza cerámica «Universal» dustria existente para atender la de-
manda del mercado interior,

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

de Madrid Núm. 1, de 250 por 120 por 60 milí-
metros, con dos aletas de 15 milímetros
cada una, 27,10 pesetas cien piezas.

Núm. 2, de 250 por 250 por 120 mi-
límetros, con cuatro huecos, 69,70 pese-

Sección de Fomento.
—Negociado i.? Denegar la autorización solicitada

por don Gabriel Torruella Massa-
guer para instalar un taller de ajuste
en Hermanos Miralles, 25.

La Comisión Gestora, en sesión de
2] de marzo de 1943, ha acordado sa-
car a concuiso, con arreglo a los plie-
gos de condiciones facultativas y eco-
nómico-administrativas que se encuen-
tran de manifiesto en la Sección y
Negociado arriba indicados, durante
las horas.de dez a doce, la ejecución
de las obras de instalación de cámara
frigorífica en el Colegio de San Fer-

tas cien piezas
Pieza cerámica R-2, para intercone-

xión dé viguetas de hormigón. De 250
por 250 por 120 milímetros, con seis hue-
cos, 81,85 pesetas cien piezas.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas
deberán proveerse de los correspon-
dientes timbres provinciales.

Contra esta resolución cabe al in-
teresado recurso de alzada ante el
limo. Sr. Director General de Indus-
tria, debiendo interponerse en él pla-
zo de quince días seguidamente a la
publicación de esta resolución en el
Boletín Oficial de la provincia,

Lo que se publica para' general conoci-
miento.

Los lidiadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o'Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tan teado por a'guno de los señores
Letrados de la Diputación Provincial.

Madrid, 27 de marzo de 1943.
—

El Go-
bernador Civil,Presidente, firmado: Car-
tos Ruiz.

(G. C—1.251)
nando Dios guarde a usted muchos años

Servirá de tipo para el concurso la
cantidad de 42 .800 pesetas, importe
a que asciende el presupuesto formu-
lado.

Modelo de proposición PRECIOS DE CINTA PARA FRENOS
Madrid, 31 de marzo de 1943.

—
El

Ingeniero Jefe, IL. López de María.
Don .... que habita en , ;alle de La Secretaría General Técnica del Mi-

nisterio de Industria y Comercio ha re-
suelto autorizar para unas partidas de
cintas para frenos importados, los si-
guientes precios de venta al público:

..., núm. ..., enterado del anuncio
publicado con fecha ... y de las de-r
más condiciones que se exigen para
tomar parte en el concurso de ...., se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta suje-
ción a las condiciones fijadas, en la
cantidad de ... pesetas ; igualmente
se compromete a abonar a los obre-
ros la remuneración por jornada le-
gal y horas extraordinarias, que no
será inferior a los tipos que se abo-
nen en la localidad donde las obras
se verifiquen, conforme-a lo estable-
cido j>or las entidades para ello com-
petentes. ;

(G. C-1.326) -4-321)(O.-

El concurso se verificará por medio
le pliegos cerrados, de conformidad
-011 el Reglamento de 2 de julio de
'924. el día 16 de abril de 1943, a
as doce, en el Palacio de esta Corpo-

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don Manuel Muñoz de la Sen, en so-
licitud de autorización para ampliar
su taller de cerrajería manual a taller
mecánico de ajuste, comprendido en
el grupo primero, apartado b) de la
clasificación establecida en la Orden
ministerial de 12 de septiembre de
1939,

Cinta para frenos marca «Lattil»
De 50 x 5
De 57 x 6.
De 75 x 7
De 38 x 5
De 45 x 5-

34>55 pesetas metro
47,00 » »ación||^^fy bajo la presidencia del que

s de la misma o del señor Vocal
'\u25a0estor en quien delegue.

Cas proposiciones se presentarán
«tendidas en. papel timbrado del Es-
fado, clase 6.a, y acompañadas de la
*aula personal del proponente y del
aguardo acreditativo de haber cons-
!ltu'do en la Caja General de Depó-

o en la de esta Corporación la-antdad que represente el 5 por ioo
ael importe del presupuesto de con-

72,60
26,15
31,20

Cinta para frenos marca «Invicta»
De 45 X 5
De 57 x 6

26,25 pesetas metro
37,60 '» »

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

En estos precios de venta al público
está incluido el 25 por 100 de descuento
para detallistas.

Autorizar a don Manuel Muñoz de
la Sen para ampliar stutaller de ce-
rrajería manual a taller mecánico de
ajuste, con arreglo a las condiciones
fijadas en la norma 11 de ¡a citada
Orden y a la especial de que la pues-
ta en marcha deberá efectuarse en el
plazo mávimo de un mes, contado a
partir de la fecha de la publicación
de esta resolución en el Boletín- Ofi-
cial de la provincia, pasado el cual
sin realizarla, se considerará anulada
la presente autorización.

Madrid, 5 de abrí] de 1943
cretario, Filiberto López.

—El Se-
Lo que se publica para general cono-

cimiento.
dta. o sea 2.140 pesetas, en metá-co o efectos públicos al precio de

oficial, o Cédulas de{ fedito Local.
Queda terminantemente prohibida
cesión de los servicios después de

tuíd , tador Sue después de consti-
<J° el depósito provisional, no for-

o

'are proposición, la formulare nula
constituyera depósito incompleto,

de ,nt
pnderá que rehunda en favor,

antf.beneficencia -Provincial a la
<1el .^d «,ue represente el 5 por ico

epósjto provisional constituido.
ri0 del

tíK,-°r qUe resulte adjudicata-
\u25a0ía al

Servici° ampliará dicha garan-
°
0ntra t

4 P
°r IO

°
presupuesto de

(O.—4.325) Madrid, 23 de marzo de 1043.
—

El
Gobernador Civil, Presidente, firmado:
Carlos Ruiz.

Comisaría General de Abastecí- (G. C.
—

1.200)

mientos y Transportes

Junta Provincial de Precios
Delegación de Industria de la

provincia de Madrid
PRECIOS DE PIEZAS CERÁMICAS Dios guarde a usted muchos años.

«UNIVERSAL» Visto el expedente promovido por
don Gabriel Torruella Massaguer, en
so'icitud'de autorización para nstalar
un taller de ajuste.

La Secretaría General Técnica del Mi-
nisterio de Industria y Comercio ha re-
suelto sobre precios de venta de las pie-
zas cerámicas «Universal», lo siguiente:

Madrid, 29 de marzo de 1943.
—

E!
Ingeniero Jefe, L. López de María.

(G. C-1.328) (O.—4.323)
Resultando q"e en su tramitación

se han cumpli'o los requisitos regla-
mentarios ;que la industria de refe-
rencia está incluida en el grupo pri-
mero, aoartado b) la clasificación
establee! 'a por liOrden ministerial
de 12 <*e septiembre de 1939;

i* Se autoriza a «Cerámica El Pi-
lar», S. A., para fabricar piezas cerámi-
cas especiales destinadas a la construc-

ción de pisos que denomina «Universal»,
números » y 2 y la R-2 para intercone-
xión de viguetas de hormigón.

2." Los precios de venta en fábri-a y
sobre vehículo de transporte serán los si-
guientes:.

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expedierte promovido por
«Hijos y Hermanas de Tomás Gó-
mez», S. L., en

-
so'icitud de autori-

zación para legalizar su industria de
fábrica de conservas vegetales, com-
pren !i'a en el grupo primero, apar-
tado b) de la clasificación establecida

"i£S d, esei**ci^? de pliegos
ir«cion , a siSuient<? de la pu-

n oe este anuncio y terminará
Considerando oue e iste suficiente

capacidad de fabricación con la in-
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Mat lde Gómez Salgado y los 'Herede-

ros o causahabientes ce dona Isabe

Diez Sáez, sobre pago de nueve rrfil

quinientas veintiocho pesetas treinta

y cinco céntimos y las costas, se ha

dictado la siguiente

Y se llama a ios que se creanigual o mejor derecho para qUe CTparezcan ante este Juzrado s'tn
la calle del General Castaños nL?ro uno, a reclamar o, dentro 'el tém'no de treinta di s, ha

"
0 ap ercivmiento de pararles el nerjuicio a n

'
hubiere lugar, si no lo verifican

Y para su inserción en el BolftíkOficial de esta pro inda, se expi
de el presente, en Madri ', a -:'iecioch6de marzo de mil novecientos cuaren
ta y tres.

«,, la Orden ministerial de 12 de sep-

tiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha

resuelto :
Autorizar a «Hijos y Hermanas de

Tomás Gómez», S. L., para legalizar

su industria de fábrica de conservas
vegetales, con arreglo a las condicio-

«es fijadas en la norma n de ia ci-

tada Or en y a la especial de que la
puesta en marcha deberá efectuarse

«n el plazo máximo de un mes, con-

tado a partir de la fecha de la publi-
cación de esta resolución en el Bole-

TfN Oficial de la provincia, pasado

el cual sin realizarla, se considerará
anulada la presente autorización

Dios guarde a usted muchos años.

Madrid 29 de marzo de 1943.--EI
Ingeniero' Jefe, L. López de María.

(G. C—1.327) (0.-4-322)

Audiencia Territorial de Madrid
Don Enrique Torres Estrada, Oficial de

Sala, Letrado de la Audiencia Terri-
torial de Madrid,
Certifico: Que ante la Sala segunda

de lo Civil se han seguido autos promo-
vidos por doña Concepción y doña Do-
lores Barranco Godino, como herederas
de su madre, doña Ana Godino Biedma,
con don Eusebio Fernández Ardavin, so-
bre reclamación de daños y perjuicios ;

en cuyos autos y por dicha Sala segunda
se dictó la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva es la siguiente :

Providencia
Juez, señor Lozano.— Juzga 'o de

primera instancia número ocho.—
Madrid, veintisiete de marzo de mil

novecientos cuarenta y tres.— ••• Se

admite cuanto ha lugar en derecho la

demanda que en lo principal del an-

terior escrito se formula a nombre de

don José Diez Sáez, de cuya deman-

da que se sustanciará por los trámi-

tes del juicio declarativo de menor

cuantía, se confiere traslado a doña

Matilde Gómez Salgado ya los he-

rederos ocausahabientes de doña Isa-

bel Diez Sáez, y empláceseles, a doña
Matilde, notificándola- esta providen-
cia y haciéndola a la vez entrega de

las copias simples de la referida de-

manda y de sus documentos, para

que dentro del término de nueve días
comparezca en los autos y la contes-

te v a los herederos o causahabien-
tes de doña Isabel Diez, cuyos nom-
bres y domicilios se desconocen, por

medio de edictos, que se fijarán en el

sitio público de costumbre de este

Juzgado y se insertarán, además, en

el «Boletín Oficial del Estado), y en
el de la provincia de Madrid, para
que en el término de nueve días com-
parezcan en los autos, sin perjuicio de
concederles, si lo verifican, el término
que la Ley previene para contestar

la demanda.— Y para en su caso y
tiempo, se tiene por solicitado el re-
cibimiento a prueba.— 4Lo manda y
firma su señoría, de que doy fe-
Fermín Lozano.— Ante mi, Licencia-
do José Torres (rubricados).

Y para que sirva de notificación y
emplazamiento en forma a los here-
deros o causahabientes de doña Isa-
bel Diez Sáez, cuyos nombres y do-
micilios se desconocen, exp:do la pre-
sente, que se insertará en el «Bo'etln
Oficial del Estado», en Madrid, a

veintisiete de marzo de mil novecien-
tos cuarenta y tres.

El Secretarlo
Ledo. José TorresSentencia

En la Villa de Madrid, a 18 de marzo
de 1943.

—
Visto ante la Sala segunda de

lo Civil.de esta Audiencia Territorial el
juicio de mayor cuantía procedente del
Juzgado, de primera instancia núm. 19,
de esta capital, y seguido sobre reclama-
ción de daños y perjuicios, en el que son
demandantes doña Concepción y doña
Dolores Barranco Godino, solteras, ma-
yores de edad y vecinas de esta capital,
como herederas de su madre, doña Ana
Godino Biedma, las cuales se encuentran
representadas por el Procurador don José
López Mesas y defendidas por el Letra-
do dno Luis Rey Delgado ;y demanda-
do, don Eusebio Fernández Ardavin, ma-
yor de edad, director cinematográfico y
de la misma vecindad,' que no ha com-
parecido ante esta Audiencia, por lo que
respecto del mismo se entienden las ac-
tuaciones con los estrados del Tribunal,
pendientes en dicha Sala en virtud de re-
curso de revista interpuesto por las de-
mandantes, contra la sentencia dictada
por la Sección tercera de la Sala de lo
Civil de esta Audiencia Territorial en 18
de mayo de 1937 ...

Fermín Lozano y Contra
(A.-962\

CITACIONES»

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se dta y emplaza por los
Jueces o Tribunales respectivos a
las personas que a continuación $¿

expresan, para que comparezcan ei
día que se señale, a contar desde la
fecha de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, con arreglo,
al artículo 173 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal. 380 del Código
de Justicia Militar y 63 del de Ma~
riña.

Visto el expediente promovido por

don Gregorio Bobadilla Ochoa, en

solicitud de autorización para insta-

lar una industria de talleres de ajus-

te y calderería.
Resultando que en su tramitación

se han cumplido los requ:sitos regla-
mentarios; que la industria de refe-

rencia está incluida en el grupo pri-

mero, apartado b) de la clasificación
establecida por la Orden ministerial
'4e 12 de septiembre de 1939 ;

Considerando que existen talleres
mecánicos' de ajuste y calderería que
pueden construir el gasógeno y difi-
cultades de abastecimiento de 'as pri-
meras materias necesarias,

JUZGADO NUMERO 15
Espinóla Díaz (Ana María), de treinta

años, casada, sus labores, hija de Manuet
y Petra, natural de Málaga, domicilia-
da últimamente en San Sebastián, calle
de Zurcillo, n, primero, domicilio de (to-

ña María Espinóla, se la cita para que el
día 9 de abril actual, y hora de las
doce y treinta, comparezca ante el Juz-
gado Municipal núm. 15, de esta capital,
sito en el paseo del Prado, 30, a celebrar
juicio de faltas núm. 23-943.

Fallamos

Que debemos declarar y declaramos no
haber lugar al presente recurso de re-
vista, teniendo, eh consecuencia, por fir-
me y subsistente la sentencia dictada
por esta Audiencia en 18 de mayo de
1937, por la que, no haciendo especial
condena de las costas del recurso, se con-

Esta Delegación de Industria ha
resuelto •

Aplazar la resolución del expedien-
te, procediendo a su archivo, de acuer-
dó con la Orden de 26 de enero de
1942, de este Ministerio.

(B.—16.179}

JUZGADO NUMERO 15
Juez de primera instancia número 9 de
esta capitán, en,20 de febrero de 1937, y.
en la que absolvió a don Eusebio Fer-
nández Ardavin de todas las pretensio-
nes aducidas en la demanda iformulada
por doña Ana Godino Biedma, sin espe-
cial condena de costas a ninguna de las
partes ; y declaramos de cuenta de la
parte recurrente las costas de este reeur-
so. Firme la presente, con las oportunas
certificación y orden, devuélvanse los
autos originales al Juzgado de proceden-
cia y a la Sección primera de esta Au-
diencia el sumario traído para mejor pro-
veer.

—
Así por esta nuestra sentencia,

que por la rebeldía del demandado se le
notificará por edictos que se fijarán en el
sitio de costumbre e insertarán en el Bo-
letín Oficial de la provincia, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

—
Pas-

cual Domenech Marín, Juan de Hinojo-

irmó la sentencia apelada, dictada por el
De Diego Montero (Juliana), de trein-

ta y ocho años, viuda, sus labores, hija
de Francisco y de María, natural de Va-
Uadolid, domiciliada últimamente en Lu-
cio del Valle, núm. 8, se la cita para que
el día 9 de abril actual, y hora de las
doce y treinta, comparezca ante el Juz-
gado Municipal núm. 15, de esta capi-

tal, sito en el paseo del Prado, núm. 30.
a celebrar juicio de faltas núm. 823-<)42-

(B.—16.180)

Contra este acuerdo de aplazamien-
to de la resolución no podrá interpo-
nerse el recurso de alzada a que se
refiere la norma duodécima de la Or-
den de 12 de septiembre de 1939.

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1943.

—El
Ingeniero Jefe, L. López de María.

(G. C—1.329) (O.—4.324)
El.Secretario,

Ledo. José Torres
(A.-963) JUZGADO NUMERO 15

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don Víctor Manuel Merino Jerez, en
solicitud de autorización para ampliar
una industria de confecciones al por
mayor de prendas de vestir para Cen-
tros oficiales, Corporaciones, etcéte-
ra, comprendida en el grupo prime-
ro, apartado b) de la clasificación es-
tablecida en la Orden ministerial de
12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

Eusebio Gómez (Gerardo), de treinta;

ocho años, soltero, jornalero, hijo de Do-

mingo y de Escolástica, natural de Ce-

peda del Moral (Avila), domiciliado últi-

mamente en calle de Lucio del
'

vale
-

nu'

mero 8, bajo, se'le cita para que el día ;

de abril, y hora de las doce y tremí*
comparezca ante el Juzgado Mumcipa

número 15, de esta capital, sito en el pj
seo del Prado, '30,^^ebrarjmcioüeij
tas núm. 823-942M

JUZGADO NUMERO 8

EDICTO

Don Fermín Lozano y Contra, Juez
de primera instancia número ocho,
de esta capital,sa, Manrique Mariscal de Gante (rubri

cados). Por el presente, y a virtud de lo
acordado en el expediente seguido
ante el expresado Juzgado y Secre-
taría del que refrenda, sobre declara-
ción de herederos abintestato de doña
Primitiva Martínez Algar, se anuncia
el falledm'ento sin testar de dicha
señora, ocurrido en la calle de La-
gasca, número cuatro, de esta capi-
tal, el día cinco de agosto de mil no-
vecientos cuarenta y uno, a la edad
de sesenta años, siendo hija de don
Justo ydoña Pantaleona (difuntos) y
hallándose en estado de viuda en pri-
meras nupcias de c'on Francisco Cues-
ta Prados y casada en segundas con
don Vicente Fargas Arimón, sin de-
jar sucesión de ninguna clase, cuya
finada era natural de Torraba (Gua-
dalajara), previniéndose q-e las per-
sonas que reclaman su herencia son
sus cuatro hermanos de <'oble víncu-
lo, doña Cayetana-Quintina, don So-
tero Gayo, don Bernardino Toribio y
don Mariano Martínez Algar, y su
esposo, don Vicente Fargas Arimón.

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por su Ponente, el Magistra-
do don Juan de Hinojosa y Ferrer, es-
tando celebrando audiencia pública el
Tribunal que la dictó en el día de su fe-
cha, de lo que yo, el Secretario, certi-
fico.

—
Ante mi, José de Castañedo y Po-

lanco (rubricado).

(B.—16-> 8

JUZGADO NUMERO 15
~

Monasterio Calvo (Manuela), *¡

cuenta y dos años, casada, sus w

hija de Vicente y Enriqueta, na™

Madrid, domiciliado últimamente e
_^

de Francisco Silvcla, 93- P""?°'mi%

cita para que el día 9
*

-f^SLoaie**
hora de las doce y treinta, comF

ante el Juzgado Municipal num- s*

esta capital, sito en el paseo d \u25a0

número 30, a celebrarjmoodei^j
mero 102-04 jfl

Autorizar a don Víctor Manuel Me-
rino Jerez para ampliar, en la carre-
ra de San Jerónimo, número 28, una
industria de confecciones al por ma-
yor de prendas de vestir para Cen-
tros oficiales, Corporaciones, etc., con
arreglo a las condiciones fijadas en la
norma 11 de la citada Orden y a la
especial de que la puesta en marcha
deberá efeoturse en el plazo máximo
de ün mes, contado a partir de la fe-
cha de la publicación de esta resolu-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, pasado el cual s:n realizarla,
se considerará anulada la presente au-
torización.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, por la rebeldía
de don Eusebio Fernández Ardavin, ex-
tiendo y firmo el presente en Madrid, a

.31 de marzo de 1943.
—

Enrique Torres.
(G. C.

—
1.299) (C—3-320)

(B-—«*•"
PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADO NUMERO^ s
En el juicio de' faltas nurn --,°¿ Gren<

guido por hurto contra &« jAta&f
Celles, se ha acordado e« P ju¡c*

hoy la celebración del opo _ s|W t

que tendrá lugar en este JuZ£ f
,&

la plaza de Antonio «**>;.• c v t*8

,o de abril actual; a las q«*£ \u25a0

ta horas del mismo, a cuyo «
fflCtieBt.

Emilio Grence CeUes, qu\- qU¿ co"*"
en ignorado paradero. P31

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 8

Dios guarde a usted muchos años
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-Madrid, 26 de marzo de 1943.— El

Ingeniero Jefe, L. López de María.
(G. C—1.330) (O.-4.326)

ZAMIENTO
En los autos de menor cuantía que

insta don José Diez Sáez, contra doña
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número 42, de 1943, instruido contra el de 1922, natural de Bilbao, oficio encua-
dernador, avecindado en Madrid, calle
del Marqués de Toca, núm. 6, alistado
en la jefatura de Milicias de Sevilla,
comparecerá, en el término de quince
días, ante el Juzgado Miiitar 5 bis de la
Plaza de Logroño, para deponer en el
expediente por la falta grave de prime-
ra deserción simple, seguida contra el

y que tuvo participación en el asesinato
de un soldado de su misma Compañía,
Emilio Casas Sepúlveda, el día 17 de
juilo de 1937, en el frente de Gascones
(Madrid), comparecerá, en el término de
diez días, ante el señor Juez militar del
Juzgado núm. 17, de esta Plaza, sito en
Piamonte, 2 ;quedando apercibido que
caso de no comparecer será declarado
rebelde.

mismo.

(B.—15.922) (B.—J6.47I)

JUZGADO NUMERO 18
Kn el juicio de faltas núm. 903-42, se-

¡do por hurto contra Luis Escudero
Fscudero, se ha acordado en providencia

rfe hoy la celebración del oportuno jui-

cio que tendrá lugar en este Juzgado nú-

mero 18, sito en la plaza de Antonio Zo-
zaya 17, el día IO de abril actual, a las
ciuince y treinta horas del mismo, a cuyo
acto se cita a Luis Escudero Escudero,
que se encuentra en ignorado paradero,
para que- comparezca provisto de las
pruebas de que intente valerse.

(B.-J6.079)

JUZGADO NUMERO 4Martín Martín (Guadalupe), hija deAnastasio y de Leónides, domiciliada úl-
timamente en la calle de Anastasio He-rrcrQ,-núm. 3, a-0 derecha; comparece-
rá el día 15 de abril, a las cuatro y me-
dia de la tarde, ante el Juzgado Munici-pal núm. 4, sito en la calle de Santa Ca-talina, núm. 3, principal, a celebrar jui-
cio verbal de faltas por hurto, con el nú-
mero 42-943, instruido contra AntonioRodríguez López

t

mismo
Logroño, 22 de marzo de 1943.

—
El

Capitán Juez instructor, Santiago López
Guerrero.

Madrid, 22 de marzo de 1943.
—

El Co-
ronel Juez instructor (firmado).

(B.—16.358)
(B.—16.362)

JUZGADO NUMERO 17
JUZGADO NUMERO 13 Gutiérrez (Cayetano), enlace que fué

del Ejército rojo,*2.a Compañía, 106 Ba-
tallón, 27 Brigada, 1." División, cuyas
demás circunstancias se desconocen, y
que tuvo participación en el asesinato
del soldado de su misma Compañía Emi-
lio Casas Sepúlveda, el día 17 de julio
de 1937, en el frente de Gascones (Ma-
drid3, comparecerá, en el término de
diez días, ante el señor Juez militar del
Juzgado núm. 17, de esta Plaza, sito en
Piamonte, 2, quedando apercibido que
de no efectuarlo así en el plazo señalado
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

(B.—16.472) \ Máximo Soto, natural de las Provin-
cias Vascongadas, y que durante el pe-
ríodo rojo actuó como Comandante mi-
litar de la Plaza de Mora de Toledo (To-
ledo), y cuyas demás circunstancias se
ignoran, comparecerá ante este Juzgado
Militar núm. 13, sito en Piamonte, nú-
mero 2, en el término de diez días ; ad-
virtiéndole que de no comparecer le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 18 Fernández del Valle (Félix), hijo de
Gerardo y de Petra, domiciliado última-
mente en la calle del Ferrocarril, núme-
ro 40, comparecerá el día 15 de abril, a
las cuatro y media de la tarde, ante el
Juzgado Municipal núm. 4, sito en la ca-
lle de Santa Catalina, núm. 3, principal,
a celebrar juicio verbal de faltas por hur-
tó, con el núm. 821-1942, instruido con-
tra el mismo. .

En el juicio de faltas núm. 915-42, se-
guido por hurto contra Luis Texo Gó-
mez se ha acordado en providencia de
hoy la celebración -del oportuno juicio,
que tendrá lugar en este Juzgado, sito
en laplaza de Antonio Zozaya, 17, el día
10 de abril actual, a las quince y trein-
ta horas del mismo, a cuyo acto se cita a
Luis Texo Gómez, que se encuentra en
ignorado paradero, para que comparezca
provisto de las pruebas de que intente va-
lerse.

Madrid, 22 de marzo de 1943.
—

El
Coronel Juez instructor (firmado).

(B—16.361)
(B.-16.473) JUZGADO EVENTUAL NUM. 30 Madrid, 22 de marzo de 1943.

—ElCo-
ronel Juez instructor (firmado).JUZGADO NUMERO 17 El Juzgado MilitarEventual núm. 30,

de ésta Plaza, sito en la calle de Piamon-
te, núm. 2, tercero, puerta 43, por la
presente cita, llama y emplaza a Fran-
cisco Cayetano Alvarez Olivares, que
tuvo su domicilio en esta capital, calle
de las Huertas, núm. 16, tercero dere-

(B.—16.080) En el juicio de faltas núm. 868-42, se-
guido por estafa, contra José Bailen He-
llín, se ha acordado en providencia de
hoy la celebración del oportuno juicio,
que tendrá lugar en este Juzgado, sito en
la calle de la Magdalena, núm. 20, el día
15 de abril actual, a las dieciséis horas
del mismo, a cuyo acto se cita al expre-
sado denunciado y al denunciante, José
López Mingo del Val, que se encuentra
en ignorado paradero, para que compa-
rezcan provistos dé las pruebas de que
intenten valerse.

IB.-16.357)

JUZGADO NUMERO 14
JUZGADO EVENTUAL NUM. 13

Arangue San Juan (Josefa), de treinta
años, soltera, Jiija de Josefa, cuyo do-
micilio se ignora, comparecerá el día 14
de abril, a las diez y media, ante el Juz-
gado Mifnicipalnúm. 14, sito en la calle
de Santa Catalina, núm. 3, principal, a
celebrar juicio verbal de faltas por lesio-
nes, núm. 654, de 1942, instruido contra
la misma.

Antonio Peñas Pozas, de veinticinco
años de edad, natural de Baeza (Jaén) y
vecino de esta capital, cuyo último domi-
cilio fué calle de Cervantes, núm. 1, chó-
fer, que el día 15 de febrero de 1940,
conduciendo un camión, volcó con éste,
cayendo al río Guadarrama, comparece-
rá ante este Juzgado de mi cargo en el
plazo de diez días, a partir de la publi-
cación de la presente requisitoria ;advir-
tiéndole que de no comparecer le parará
el perjuicio- á que hubiere lugar.

cha, y que fué funcionario del Ministe-
rio de Instrucción Pública, para que, en
el plazo improrrogable de ocho días, a
partir de la publicación de la presente,
haga su presentación ante este Juzgado,
a fin de recibírsele declaración en el su-
marísimo ordinario núm. 12.573 i caso
de no hacerlo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

(B.—16.283)

UMERO 4

(B.—16.174)
JUZGADO Madrid, a 23 de marzo de 1943.

—
El

Coronel Juez instructor (firmado).
(B.—1*6.360)

JUZGADO NUMERO 17

Madrid, 23 de marzo de 1943.
—

ElCo-
ronel Juez instructor (firmado).Rodríguez López (Antonio), hijo de

José y de Elisa, domiciliado últimamente
en Madrid, sin domicilio conocido, com-
parecerá el día 15 de abril, a las cuatro
y media de la tarde, ante el Juzgado Mu-
nicipal núm. 4, sito en la calle de Santa
Catalina, núm. 3, principal, a celebrar
juicio verbal de faltas por hurto, con el

JUZGADOS MILITARES
(B.—16.350)

JUZGADO NUMERO 17REQUISITORIAS
Aguado Meco (Juan), Sargento que

fué de la 2.a Compañía, 106 Batallón,
27 Brigada, i.a División, cuyas demás
circunstancias personales se desconocen,

Salvador Cirilo (Ramón), de «veinti-
cuatro años de edad, profesión chófer,
hijo de Ruperto y Josefa, que residió en
los pueblos'-de Villalba y Valdemorillo

LOGROÑO

García Clavel (Santiago), hijo de
•Adolfo y Consuelo, nació el 20 de abril

Sesión del día de 29 de enero 1943Comisión Gestora

•Moreno García y Pilar Orchel Vidal, números 201, 202, 253, 256,
262 y 263, respectivamente, del registro de turnos, por reunir las
condiciones reglamentarias y cuando por el mismo les corresponda.

'38.
'

Aprobar cuentas rendidas por el Director del Colegio de
Huérfanos del Sagrado Corazón de Jesús, por estancias de alumnos
superdotados del Colegio de San Fernando, Antonio Galera Gálvez
y Pedro Gómez Lizarralde, correspondientes al pasado mes de ene-
ro, y declarar de abono su importe, de 250 pesetas, con cargo al
capítulo VIH, artículo J.°, concepto núm. 88 bis del Presupuesto de
Castos vigente.

cia Provincial doña Julia Carpintero Fontaneda, y, en su virtud,

concederle la excedencia voluntaria por tiempo no inferior a un año
ni superior a diez, en las condiciones determinadas por el artículo
31 del Reglamento de Funcionarios de la Corporación.

120. Conceder a don Luis Fernández Grau,. Practicante de la
Beneficencia Provincial, el importe que le corresponda de la gratifi-
cación que con motivo del sexto aniversario del Alzamiento Nacional
acordó la Corporación otorgar a los funcionarios y empleados de la
misma y que el interesado no percibió por encontrarse a la sazón su-
jeto a expediente administrativo, que concluyó sin imposición de
sanción alguna; gratificación que le será abonada con cargó al con-
cepto ('Obligaciones pendientes de ejercicios liquidados» del Presu-
puesto vigente de Gastos.

*39- Aprobar cuentas rendidas por el Director del Sanatorio
Leprológico de'San Francisco de Borja, de Fontilles (Alicante), por
estancias de enfermos dependientes de la Corporación, durante el
pasado mes de enero, declarando de abono su importe, de 325 pe-
scas, con cargo al capítulo VIII,artículo i.°, concepto núm. 88 bis
delPresupuesto de Gastos' vigente.

I2i. Disponer, en ejecución de lo acordado en sesión de 30 de
octubre último, la reincorporación al servicio activo en plaza de Ta-
quígrafo segundo, vacante por fallecimiento de don Cristóbal Colón
Chinchilla, del Taquígrafo don Julio González Guerra, -dando por
terminada su situación de excedente *en la fecha en que se reintegre al140 las propuestas que formula la Junta Administra-

ba, en resolución de instancias presentadas a efectos de clasifica-
en ImpuestoB

cargo
tres meses de licencia, por enfermedad, con suel-

-reglo a lo preceptuado en el artículo 28 del Reglamento de
Funcionarios de la Corporación, a don Manuel Fació Arribas, Prac-
ticante de la Beneficencia Provincial.

r do reclamación algu-

rL* d0n Carlos Vaca Arrazola, Agente Cobrador del impuesto de
Ledulas personales que fué de esta Corporación, la fianza que por im

imPorte de 1.000 pesetas constituyó en la Caja Provincial para res-
ponder de la gestión propia de su cargo.

142. Quedar enterada y conforme con el decreto del Excmo. se-

r°I \resid ente de la Corporación, por el que se autoriza a la Delega-
"°« Nacional de Propaganda para el paso por el puente sobre el rio

arama, en San Martín, de la Vega, de un remolque con una bancada

cl?-°- 0r de ii.óoo kilogramos de peso, siempre que se cumplan las

que señala en su informe el señor Ingeniero Director de
as }' Obras provinciales.

122

123. Conceder a la Enfermera de la Beneficencia Provincial,
doña Mercedes Manjón Fernández, de conformidad con las disposi-
ciones vigentes, licencia por hallarse en el noveno mes de gestación,
que se extenderá hasta transcurridos cuarenta días después del alum-
bramiento.

124. Confirmar acuerdo adoptado por la Comisión Gestora en
30 de diciembre último, por el que se, autorizó al limo. Sr. Gestor Vi-
sitador del Instituto Provincial de Puericultura para designar, con
carácter eventual y sin derecho posterior alguno, con el haber diario
de cinco pesetas, una sirviente adscrita a la Sección de Amas exter-

nas del mencionado Establecimiento, cuyos haberes serán -abonados
con cargo al concepto' 123 del presupuesto parcial del expresado

« '43- Autorizar a don Emilio Ojea Corral para cruzar con una

\u25a0^ eléctrica de baja tensión, el camino de Galapagar al kilómetro ,36

señí general de La Coruña, siempre que cumpla las condiciones que*
nala en su informe el señor Ingeniero Director de Vías y Obras Centro
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(Madrid), comparecerá, en el término de
diez días, ante el Juez militar núme-
ro 17, de Madrid, sito en_Pians^nte, nú-
mero 2, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde si no lo efectúa.

plazo a Guillermo Molinero Fernández,
para que, en el término de treinta días,
comparezca en este Juzgado Militarnú-
mero 3 (Sección segunda), sito en la ca-
lle de Zúñiga, núm. 35, piso principal,
con el fin de prestar declaración, pues
así lo he acordado en diligencia de es-

rrez, Juez instriictor del Juzgado Mili-
tar'núm. 2 bis de la Plaza de Logroño,
en el plazo máximo de quince días, a par-
tir de la publicación del presente, signi-
ficándole que, en caso de no verificarlo,
será declarado en rebeldía. Ruego a las
Autoridades, tanto civiles como milita-
res, procedan a la busca, captura y de-
tención del mismo, quien, en caso de ser
habido, será puesto a disposición de este
uzgadoH

to en esta capital, en la callo ,u. '
manos Miralles, núm. c47p0^ h*Her-

Madrid, 22 de marzo l
de

"
)-

Juez militar, Aureliano Galán Pér?'^'(G. C.—1.181) /r>
'

'. • lB 16.383)Madrid, a 2\ de mam
1Firmado.)\u25a0

1943 •—

(B.-16.351) te día. AVISO
JUZGADO NUMERO 17

Dado en la Plaza de Valladolid, a 23
de marzo de 1943.

—
(Firmado.)

Jorge Díaz (Julio), legionario que fué
de! 2." Tercio de la 7.

a Bandera de la
Legión, que tenía su domicilio en Con-

gosto de Vidríales (Zamora), que deser-
tó de su puesto el día 26 de septiembre
de 1939, cuyas demás circunstancias se
ignoran, comparecerá, en el término de
diez días, y a efectos de* notificación de
la resolución habida, ante el señor Juez
instructor del Juzgado Militar núm. 17,
de esta Plaza, Piamonte, núm. 2, segun-
do, en el término- de diez días ; quedan-
do apercibido que de no efectuarlo así
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, a 23 de marzo de 1943.
—

El
Coronel Juez instructor (firmado).

(B.—16.352)

(B.-16.349) Don Emiliano Pastor Omaflo r>rn
p:etar:o del establecimiento- dé caf'bar sito en la calle Mayor, númem42, cede el mismo, con todos su s derechos y enseres, a don Clemente An"drés Andrés.

\u25a0TLc ío, ii de marzo de 1943.— El
Capitán Juez instructor (firmado).JUZGADO EVENTUAL NUM. 4

Por la presente se llama al encartado
Manuel Molina Seco, de cincuenta años
de edad, natural de Valladolid, hijo de
Andrés y de Rosario, que tuvo su domi-
cilio últimamente en la-calle de San Luis,
número 4 (Canillas), para que, en tér-
mino de.quince días, comparezca ante
el Juzgado Militar Eventual núm. 4
(Sección 4. a), sito en el paseo de María
Cristina, núm. 5, con el fin de practicar
diligencias en el sumarísimo que se le
instruye, previniendo que de no verifi-
carlo será declarado en rebeldía.

(B.—16.341)

JUZGADO NUMERO 17
Martínez Fernández (Manuel), hijo de

Cristóbal y Francisca, natural de Lina-
res (Jaén), que tuvo su domicüio en Oca-
ña (Toledo), comparecerá, en el térmi-
no de diez días, ante el Juez instructor
del Juzgado Militar núm. 17, de Ma-
drid, sito en Piamonte, núm. 2, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde
si no lo efectúa.

Lo que se hace público por medio
de este anuncio para general conoci-
miento de los señores que puedan ha.
cer alguna reclamación contra dichaindustria, entendiéndose que |os
acreedores que no lo hagan dentro de
los ocho días siguientes al de la pu-
blicación de este anuncio perderán el
derecho a hacerlo con arreglo a la
Ley.

Madrid, í2 de marzo de 1943.
—El

Teniente Coronel Juez (firmado).

Madrid, a 25 de marzo de 1943.
—El

Coronel Juez (firmado).
JUZGADO NUMERO 17 (B.-!6.392)

Flores (Francisco), enlace que fué del
Ejército rojo, 2.a Compañía, 106 Bata-
llón, 27 Brigada Mixta, 1.* División, cu-
yas demás circunstancias personales se
desconocen, y que tuvo participación en
el asesinato del soldado de su misma
Compañía Emilio Casas Sepúlveda, el
día 17 de julio de 1937, en el frente de
Gascones (Madrid), comparecerá, en el
término de diez días, ante #1 señor Juez
instructor del Juzgado Militar núm. 17,

de esta Plaza ;quedando apercibido que
de no efectuarlo así en el plazo señalado
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

(B.-16.356)

JUZGADO EVENTUAL NUM; 4 JUZGADO ESPECIAL LETRA C (A.-965)

En el Juzgado MilitarEventual núme-
ro 4, sito en el paseo de María Cristina,
número 5, Sección séptima, se presenta-
rán, en el plazo máximo de quince días,
a" partir de la presente publicación, los
autores del atraco a don Luis Bartolomé
en el bar de su propiedad, sito en la
carretera de Extremadura, núm. 10, por
hallarse sujetos a procedimiento sumarísi-
mo de urgencia núm. 106.334, asi como
toda persona que tenga datos de su pa-
radero ; advirtiéndoles que de no com-
parecer les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho y serán decla-
rados en rebeldía.

Lorenzo Therón García, hijo de Anto-
nio y Pascuala, de veintiséis años de
edad, natural de Madrid, de profesión
pintor, de estado soltero y domiciliado úl-
timamente en la calle de los Artistas,
número 40, comparecerá, en el término
de quince días, ante don Aureliano Ga-
lán Pérez, Juez del Juzgado Especial le-
tra C, sito en esta capital, en la calle de
ios Hermanos Miralles, núm. 54 (Por-
lier).

SUBASTA VOLUNTARIA
El día 14 de abril, a las once de la

mañana, en la Notaría de :'on Clau-
dio M'ralles Gaona, avenida cié José
Antonio, 15, se venderán en pública
subasta dos casas en construcción eh
el barrio de Salamanca, de Madrid,
por precio de .775.000 y 675.000 pese-
tas, libres de cargas. Títulos, planos
y pliego de condiciones en la Notaría.

Madrid, 22 de marzo de 1943.
—

El
Juez militar, Aureliano Galán Pérez.Madrid, 22 de marzo de 1943.

—
El Co-

ronel Juez instructor (firmado). (G. C—1.182) (B—16.383)
(B.—16.353)

VALLADOLID (B.-16.355) JUZGADO ESPECIAL LETRA C
(A.-g&4)

Don José Fernández Gomara, Tenien-
te Coronel de Caballería y Juez instruc-
tor del procedimiento previo núm. 1.047,
del 41, instruido en averiguación de la
desaparición del camión «Chevrolet»
E. T. 70.058, usando de las facultades
que me confiere el artículo 386 del Có-
digo de Justicia Militar,cito, llamo y cm-

LOGROÑO
Ramón Barbeito Castro, natural de La-

racha, provincia de La Coruña, hijo de
Juan y de Josefa, de veintisiete años de
edad, de estado soltero, de profesión co-
cinero, domiciliado últimamente en la ca-
lle de la Torre, núm. 19 (Coruña), com-
parecerá, en el término de quince días,
ante don Aureliano Galán Pérez, Juez
del Juzgado Militar Especial letra C, si-

Antonio Gonzalo-Gomar Sánchez, hi-
jo de Millán y de Amelia, natural de El
Álamo (Madrid), avecindado en Cara-
banchcl Bajo (Madrid), que nació el 3 de
enero de 1923, estado soltero y oficio
mecánico, se presentará ante el Capitán
de Artillería don Avelino Pereda Gutié-

\u25a04o¡|«4.+*4.-.l»*í'»^i

IMPRENTA PROVINCIA!

PASEO DEL DOCTOR ESQUERIX >. \

fELEFOWO 53203

Comisión Gestora Sesión del día 13 de febrero de 1943

Sesión extraordinaria del día 29 de enero de 1943 I3J- Conceder una beca de óo pesetas mensuales, en la Orga-
nización Nacional «Acción Católica de Sordomudos», a la niña Mila-
gros Diez Diez, por reunir las condiciones reglamentarias.

132. Aprobar proyecto de pedestal para la estatua de San Juan
de Dios, en el Hospital de su nombre, por un total importe de 4.960,75
pesetas, que se abonará con cargo a la partida expresa que para esta
obra figura en el capítulo VIII,artículo 3.

°
del vigente Presupuesto

de Gastos ;y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para rea-
lizar estas obras por el sistema de administración.

l33- Aprobar propuesta de la Ponencia especial nombrada para
la concesión de becas y títulos a bijos de funcionarios y, en su conse-
cuencia, distribuir los expresados beneficios en la forma por ella esta-
blecida, debiendo justificar los interesados la inversión de la cantidad
asignada.

125. Aprobar presupuesto extraordinario por 3.188.855,08 pe-
setas para formalizar, con la tramitación legal correspondiente, la en-
trada y salida de fondos de carácter extraordinario a que dé lugar
la reconstrucción del Instituto provincial de Cirugía Infantil.

126. Solicitar de la Superioridad tome a su cargo, dada la si-
tuación económica de la Corporación, los gastos de reconstrucción del
Instituto provincial de Cirugía Infantil, de conformidad con el artícu-
lo 10 del Decreto de 23 de septiembre de 1939.

127. Aprobar un presupuesto extraordinario por 22.050.000 pe-
setas para formalizar, con la tram tación legal correspondiente, la en-trada y salida de fondos de carácter extraordinario a que dé lugar la
reconstrucción del Instituto provincial de Obstetricia.

128. Establecer en su cuantía máxima los recargos que autoriza
el artículo 256 del Estatuto provibe al vigente, en sus apartados pri-
mero, segundo y cuarto.

134- Aprobar propuesta del' limo. Sr. Gestor Visitador áel

Servicio del «Boletín Oficial» de la provincia y, conforme a la m*
ma, constituir una Junta Administrativa que intervenga en cuanta>
incidencias surjan relativas al periódico mencionado, y queI11**?3."
constituida por el propio Sr. Visitador, como Presidente, por dele-

gación del que lo es de la Excma. Comisión Gestora; el I),rect'
Administrador del citado «Boletín»; el (Letrado Jefe de Asuüh*
Contenciosos; el Sr. Interventor de Fondos y el limo. Sr. Secret
no general de la Corporación.

135- Hacer entrega del premio de 125 pesetas de la L°*ef.jeNacional, que les correspondió durante su estancia en el CoUh
°

las Mercedes, a Asunción Menéndez Pinülos y Pilar Gil »erre
por 'haber contraído matrimonio. a.136. Conceder una beca de 60 pesetas mensuales, en la
nización «Acción Católica de Sordomudos», a Amadeo More^ .."¡'3,
reno, Manuela y Filomena García Cediel, Florencio Santos d

Amparo Ramos Caniego y Francisco de Frutos Arranz, p°r
las condiciones reglamentarias.

137- Conceder el derecho a ingreso en la Residencia _ e^
cíanos, de Aranjuez, a Juan Martín Vaquero, Fecundo benw.
nández, Clotilde Galiano Peña, Nicomedes de Francisco Ruw.

Sesión del día 13 de febrero de 1943

129- Conceder el derecho a ingreso en el Colegio de NuestraSeñora de las Mercedes a las niñas María de los Angeles Santos Ce-lia y Concepción y María de los Angeles Izquierdo Talayera, MaríaGuadalupe Verdura Pollos, Gabina y María de! ("armen León Mo-ratilla, Joaquina Ayllón Quirós, Juana Muricano Ocaña, -Paula Maríadel Rosario Ramírez García y Carmen Morillo de Medina, números2.812, 2.813, 2.813 bis, 2.817, 2.820, 2.821, 2.825, 2.826, 2.830 v 2.836respectivamente, del registro de turnos, con carácter extraordinaro'por reunir las condiciones reglamentarias y las excepcionales exígú
das por ia Corporación en acuerdos de 4 de agosto de 1939, 5 de oc-tubre y 30 de diciembre de 1940 y 31 de diciembre de 1941.

130. Declarar extinguidos les derechos de preferencia para in-
greso en los Colegios de ia Corporación reconocidos por acuerdos de
4 de agosto de 1939-5 de octubre y 30 de diciembre de 1940 y 31 de
diciembre de 1941.


